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Bogotá D.C.
REFERENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÒN. Uso de Redes Sociales. RADICACIÓN. 20232060050212 de fecha 24 de enero de 2023.
En atención a la comunicación de la referencia, trasladada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante la cual consulta: “¿Los
curadores urbanos como particulares que ejercen una función pública, pueden crear cuentas en las redes sociales como Facebook, Instagram,
Twitter, entre otros, para brindar información de los trámites que se desarrollan a su cargo?”, me permito manifestar lo siguiente:
Respecto a la naturaleza jurídica de los curadores urbanos, la Ley 810 de 20031, dispuso: Artículo 9°. El artículo 101 de la Ley 388 de 1997
quedará así:
ARTÍCULO 101. Curadores urbanos. El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación,
urbanismo, construcción o demolición, y para el loteo o subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar proyectos de parcelación,
urbanización,  edificación,  demolición  o  de  loteo  o  subdivisión  de  predios,  en  las  zonas  o  áreas  del  municipio  o  distrito  que  la  administración
municipal o distrital le haya determinado como de su jurisdicción.
La curaduría urbana implica el ejercicio de una función pública para la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación
vigentes en el distrito o municipio, a través del otorgamiento de licencias de urbanización y de construcción.
(…)
4.  Los curadores urbanos serán designados para periodos individuales de cinco (5)  años y podrán ser  designados nuevamente para el
desempeño de esta función pública, previa evaluación de su desempeño por parte de los alcaldes municipales o distritales, en todo de
conformidad con la ley que reglamente las Curadurías y con los términos y procedimientos que para el efecto reglamente el Gobierno Nacional.
(…)”
Por su parte, el Decreto 1077 de 20152, señala:
“ARTÍCULO 2.2.6.6.1.1 Curador urbano. El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación,
urbanización, construcción y subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar proyectos de esta índole.
ARTÍCULO  2.2.6.6.1.2  Naturaleza  de  la  función  del  curador  urbano.  El  curador  urbano  ejerce  una  función  pública  para  la  verificación  del
cumplimiento  de  las  normas  urbanísticas  y  de  edificación  vigentes,  a  través  del  otorgamiento  de  licencias  de  parcelación,  urbanización,
subdivisión  y  de  construcción.2
El Consejo de Estado mediante concepto No. 1309 del 7 de diciembre de 2000, Magistrado Ponente, Dr. Augusto Trejos Jaramillo, estableció
respecto a los curadores urbanos lo siguiente:
“Los curadores urbanos son particulares que colaboran en las atribuciones municipales mediante el ejercicio de un poder legal de carácter
administrativo y según el  decreto 1052 de 1998 tienen periodo fijo,  son nombrados por el  alcalde,  acceden al  servicio mediante concurso de
méritos, están sujetos al régimen de requisitos, inhabilidades e incompatibilidades y disciplinario, se posesionan y deben establecer conexión
electrónica  con  los  archivos  públicos  de  las  oficinas  de  planeación  locales,  se  les  asigna  una  jurisdicción  y  su  actividad  está  sujeta  a
procedimiento administrativo regulado en el mencionado decreto; conforme a la ley de ordenamiento territorial desarrollan competencias
policivas de “control y vigilancia” en el trámite de la expedición de la licencia de urbanismo y construcción”
En igual sentido, mediante Sentencia 00942 de 2017 la Sección Segunda del Consejo de Estado, sobre la naturaleza jurídica de los Curadores
urbanos, indicó:
Los curadores urbanos hacen parte de la descentralización por colaboración del Estado, en cuanto son particulares que prestan una función
pública, no son servidores públicos y su regulación como regla general fue diferida por el constituyente a la ley.
De acuerdo con las normas y jurisprudencia indicada anteriormente, es claro que el curador urbano no es un servidor público, sino un particular
que ejerce funciones públicas; circunstancia prevista en los artículos 123 y 210 de la Constitución Política para el cumplimiento de los fines del
Estado.
Por su parte la Ley 962 de 20053, señala:
“ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Esta ley se aplicará a los trámites y procedimientos administrativos de la Administración Pública, de las
empresas de servicios públicos domiciliarios de cualquier orden y naturaleza, y de los particulares que desempeñen función administrativa. Se
exceptúan el procedimiento disciplinario y fiscal que adelantan la Procuraduría y Contraloría respectivamente.
Para efectos de esta ley, se entiende por “Administración Pública”, la definición contenida en el artículo 39 de la Ley 489 de 1998.
ARTÍCULO  6.  Medios  tecnológicos.  Para  atender  los  trámites  y  procedimientos  de  su  competencia,  los  organismos  y  entidades  de  la
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Administración Pública deberán ponerlos en conocimiento de los ciudadanos en la forma prevista en las disposiciones vigentes, o emplear,
adicionalmente,  cualquier  medio  tecnológico  o  documento  electrónico  de  que  dispongan,  a  fin  de  hacer  efectivos  los  principios  de  igualdad,
economía,  celeridad,  imparcialidad,  publicidad,  moralidad  y  eficacia  en  la  función  administrativa.  Para  el  efecto,  podrán  implementar  las
condiciones y requisitos de seguridad que para cada caso sean procedentes, sin perjuicio de las competencias que en esta materia tengan
algunas entidades especializadas.
La sustanciación de las actuaciones así como la expedición de los actos administrativos, tendrán lugar en la forma prevista en las disposiciones
vigentes.  Para  el  trámite,  notificación  y  publicación  de  tales  actuaciones  y  actos,  podrán  adicionalmente  utilizarse  soportes,  medios  y
aplicaciones  electrónicas.
Toda persona podrá presentar peticiones, quejas, reclamaciones o recursos, mediante cualquier medio tecnológico o electrónico del cual
dispongan las entidades y organismos de la Administración Pública.
En los casos de peticiones relacionadas con el reconocimiento de una prestación económica en todo caso deben allegarse los documentos físicos
que soporten el derecho que se reclama.
La utilización de medios electrónicos se regirá por lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y en las normas que la complementen, adicionen o
modifiquen, en concordancia con las disposiciones del Capítulo 8 del Título XIII, Sección Tercera, Libro Segundo, artículos 251 a 293, del Código
de Procedimiento Civil, y demás normas aplicables, siempre que sea posible verificar la identidad del remitente, así como la fecha de recibo del
documento.
PARÁGRAFO 1. Las entidades y organismos de la Administración Pública deberán hacer públicos los medios tecnológicos o electrónicos de que
dispongan, para permitir su utilización.
PARÁGRAFO 2. En todo caso, el uso de los medios tecnológicos y electrónicos para adelantar trámites y competencias de la Administración
Pública deberá garantizar los principios de autenticidad, disponibilidad e integridad.
PARÁGRAFO 3. Cuando la sustanciación de las actuaciones y actos administrativos se realice por medios electrónicos, las firmas autógrafas que
los mismos requieran, podrán ser sustituidas por un certificado digital que asegure la identidad del suscriptor, de conformidad con lo que para el
efecto establezca el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 8. Entrega de información. A partir de la vigencia de la presente ley, todos los organismos y entidades de la Administración Pública
deberán tener a disposición del público, a través de medios impresos o electrónicos de que dispongan, o por medio telefónico o por correo, la
siguiente información, debidamente actualizada:
Normas básicas que determinan su competencia;
Funciones de sus distintos órganos;
Servicios que presta.
Regulaciones, procedimientos y trámites a que están sujetas las actuaciones de los particulares frente al respectivo organismo o entidad,
precisando de manera detallada los documentos que deben ser suministrados, así como las dependencias responsables y los términos en que
estas deberán cumplir con las etapas previstas en cada caso.
Localización de dependencias, horarios de trabajo y demás indicaciones que sean necesarias para que las personas puedan cumplir sus
obligaciones o ejercer sus derechos ante ellos.
Dependencia, cargo o nombre a quién dirigirse en caso de una queja o reclamo.
Sobre los proyectos específicos de regulación y sus actuaciones en la ejecución de sus funciones en la respectiva entidad de su competencia.
En ningún caso se requerirá la presencia personal del interesado para obtener esta información, la cual debe ser suministrada, si así se solicita
por cualquier medio a costa del interesado.”
Conforme a la norma citada, los organismos y entidades de la Administración Pública, las empresas de servicios públicos domiciliarios de
cualquier orden y naturaleza, y los particulares que desempeñen función administrativa, deberán poner en conocimiento de los ciudadanos, la
información, tramites y procedimientos de su competencia de la forma prevista en la normativa vigente empleando cualquier medio tecnológico
o documentos electrónico de que dispongan.
Por tanto, y en atención a su consulta, uno de los medios tecnológicos para estar en constante comunicación y contacto con la ciudadanía
pueden ser las paginas web, redes sociales, medios de comunicación masiva, entre otras. Por lo tanto, y para el caso concreto, si las redes
sociales (Facebook, Instagram, Twitter) fue el medio escogido por la Administración Pública, las empresas de servicios públicos domiciliarios de
cualquier orden y naturaleza, o los particulares que desempeñan función administrativa, para dar cumplimiento a la obligación de dar a conocer
los trámites y procedimientos de su competencia, será viable su uso siempre que se haga conforme a las disposiciones vigentes.
Me permito indicarle que, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Cordialmente,
ARMANDO LÓPEZ CORTES
Director Jurídico
Proyectó: Sonia Estefanía Caballero Sua
Revisó: Maia Valeria Borja Guerrero
Aprobó: Armando López Cortés
11602.8.4
NOTAS DE PIE DE PÁGINA
1 Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores urbanos y se
dictan otras disposiciones.
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2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.
3 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del
Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

Fecha y hora de creación: 2025-06-17 16:48:56


